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El invento sa refiera a un dispositivo da 
unión de piezas en frió, mediante presión y enclava- 
mi ento.

Es conocido unir entre ai, a presión, pig 
zas da metal o material sintético, para lo cual se 
prevén escotaduras o salientes conforme al sistema de 
encajado elástico, incrustándose los salientes en las 
escotaduras.

Es conocido asimismo, por ejemplo, por la 
patenta alemana ns 455.259, dotar las placas a unir 
con taladros en forma da rosca, o bien da forma cóni­
ca, insertándose una espiga cilindrica en cada dos da 
los taladros coineidantea.

Estas uniones adolecen del inconveniente 
de que las superficies que han de aar unidas tienen 
que ser moldeadas o mecanizadas de manara determinada, 
lo que origina gaatoa considerables, sobre todo en una 
producción en serie, da modo que hay que dar preferen­
cia a otros procedimientos, por ejemplo, a una soldada 
ra.

Un buen resumen sobra el estado actual de 
la técnica en el campo de los metales compuestos lo 
presenta la publicación de soiicitud de patente alemana 
nc 2.264.142, en cuya introducción se discuten amplia­
mente los inconvenientes y las dificultades de los pro 
cedimiantoa conocidos* Como solución de ios problemas 
se propone conforme a la publicación indicada, qua la
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superficie de una placa de hierro sea provista de una 
pluralidad de depresiones da ancho y altura apropiados. 
Cn estas depresiones se pulveriza entonces material de 
aluminio. Las depresiones se practican por vía mecáni­
ca, por ejemplo, medianta un escoplo en posición obli­
cua, operación que resulta muy costosa.

Da acuerdo con la patente alemana nómero 
519.945 se propone un sistema para la unión mecánica 
de dos chapas superpuestas de claae distinta, es decir, 
de distinta dureza, teniendo la chapa mas dura depresio 
nes, en cuyo interior fluya parta da la chapa más blan­
da, al comprimir las chapas entre sí. Da acuerdo con 
la proposición de ésta patente, las depresiones deben 
estar hechas a manara de diente*! ahora bien, esto prg 
supone de nuevo una determinada mecanización da la cha 
pa más dura.

Por la patente estadounidense ns 3.485.518 
han sido dadas a conocer tiras metálicas de unión, me­
diante laa cuales se puedan unir a tope tablas de madg 
ra (columna 43, linea 34). Las tiras de unión tienen 
dientes en forma de clavos, que penetran en la madera. 
Se trata por consiguiente da una clavazón con tiras da 
dientes.

Todas las uniones descritas hasta ahora 
adolecen además del inconveniente de que las piezas que 
han de ser unidas tienen que tenar un determinado gro­
sor mínimo, por un lado para poder practicar lea depre-



sionos necesarias en la suporficie y, por otra lado, 
para hacer posible una penetración suficientemente 
profunda, por ejemplo, de las tiras da clavos o en las 
espigas de unión. Por ios procedimientos conocidos no 
se pueden por lo tanto unir entro sí, por ejemplo, cha 
pas delgadas.

Por la patente suiza ns 383.730 es conoci­
do un procedimiento para la soldadura en frío da doe 
piezas metálicas. Por "soldadura en frió" de dos pie­
zas metálicas deban entenderse procedimientos que son 
puestos en práctica bajo una presión muy alta, y en ios 
que por lo general sa unen entre sí dos clases distin­
tas de metales, por ejemplo, aluminio y cobra, y sus 
aleaciones* Condición esencial para la aplicación de 
los procedimientos de soldadura en frío, es que las su 
perficies a unir entra sí sean antes asperizadas y de­
sengrasadas concienzudamente. De acuerdo con el proce­
dimiento descrito en la presente memoria, so trata de 
ahorrar ai "raspado" o "cepillado" da las superficies 
a unir entra sí. Para ello se coloca una tercera pieza 
entre las dos que han de ser soleadas entre sí, pieza 
que al eer prensada ejerce uná acción asparizante, ras 
pante o rompiente sobre las superficies de las piezas 
que han de ser unidas, de nodo que tenga lugar una col. 
dadura en frío en ios puntos asperizados, raspados o 
rotos*

Entre los procedimientos de soldadura en



frió figuran también los llamados "procedimientos de 
plaqueado por explosion". En estos procedimientos sa 
mantienen dos placas metálicas separadas mediante dis 
tanciadores, a una distancia poqueza, por ojomplo, do 
0,4 mn. Sobre la placa superior se coloca un explosi­
vo y so inflama. Bajo la presión do la explosión es 
lanzada la placa superior contra la inferior, unién­
dose Ips metales entro si. Estos procedimientos son 
costosos, puesto que para su puesta en práctica se 
precisan edificios a manara de refugios. Las cantida 
des de explosivos necesarias son considerables.

El presenta invento aprovecha un efecto 
desconocido hasta ahora, en virtud del cual se hace 
innecesario qua las superficies da laa piezas a unir 
se empotren una contra otra y por consiguiente se ha­
ce innecesario ai tratamiento previo da las piezas a 
unir. Según la invención la unión se caracteriza por 
la intercalación, entre las superficies a unir, de un 
elemento de unión de sección adecuada y de un material 
mas duro que aquellas, que queda en parta anulado en 
una de las superficies y en parta anulado en la otra, 
estando laa superficies a unir en contacto mutuo, como 
consecuencia da la presión ejercida para el anclaje y 
manteniéndose unidas como consecuencia da estsr la pie 
za de unión embebida en al material, mas blando, de 
ias superficies a unir.

El presenta invento aprovecha un efecto



desconocido hasta ahora, en virtud dei cual no as ne­
cesaria una adherencia intima entre las superficies 
de las piezas a unir, por lo que tampoco os necesario 
efectuar ningún tratamiento previo sobre las mismas.

5 La unión según la invención prevista psra ser reali­
zada a través do los bordes de cuerpos laminares, con¡ 
siate an dos piezas complementarias que a modo de ti­
ras alargadas, quedan una a cada lado de la linea da 
contacto de las piezas o cuerpos laminares unidos, y 

10 estando las mencionadas tiras alargadas^ solidariza­
das a los cuerpos laminares, mediante piezas intermo 
dias da unión,! de naturaleza mas dura que la de las 
citadas tiras y cuerpos laminares, los cuales quedan 
incrustadas en estas, al efectuarse una presión ade- 

15 cuada sobra el conjunto, obteniéndose da esta modo
una unión perfectamente rígida de todas ellas y por 
consiguiente de los cuerpos laminares, uno con respac 
to al otro, que oe lo que se trata de conseguir*

Las mencionadas piezas da unión entre los 
20 cuerpos laminares y las tiras longitudinales, puedan

presentar distintas formas estructurales, pudientio con 
formar una espiral de cualquier paso una espiral pro­
vista de un vastago axial, o de una pletina axial, un 
perfil de sección en X, uns pletina alargada provista 

25 de aletas laterales a ambos lados, acodadas an senti­
dos alternativos, una pluralidad de esferas que previa 
mente soldadas s las tiras longitudinalss se incrustan



después sobre los cuerpos laminares, etc*.
Pera complementar la descripción que se 

esta realizando y con objeto da ayudar a una mojor ccm 
prensión da las características del invento, se acom- 

5 pana la presente menoría descriptiva como parte inte­
grante de la misma de una hoja única do planos en la 
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re 
presentado lo siguiente:

La primera figura muestra una vista en al 
10 zado de una unión según la presente invención seccio­

nada verticalmente.
tea figuras segunda, tercera y cuarta co­

rresponden a otros tantos modos de realización de la 
unión de lea tiras longitudinales e los cuerpos lami- 

15 nares.
& la vista de estas figuras ea observa co 

mo los cuerpos laminares (1) y (2) están enfrentados 
por sus bordes, quedando solapada la zona correspon­
diente a dichos bordas (3), por sendas tiras iongitu 

20 dinales (4), una a cada lado, existiendo entre cada
tira (4) y cada uno de ios cuerpos laminares (i) y (2) 
que puntea una pieza de uni$n (5) de cualquiera de las 
formas anteriormente mencionadas y representadas en 
las figuras 23, 33 y 43, todas ellas con al denomina- 

25 dor común de estar constituidas por un material mas
duro que el de las tiras (4) y loe cuerpos a unir (i) 
y (2), siendo preferentemente estos elementos, da la
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misma naturaleza, a fin de que la penetración de las 
piezas (5), se reaiieo con la misma intensidad, on 
las tiras 4 y ios cuerpos (1) y (2).

Para la realización de la unión se efec­
túa una fuerte presión sobra las tiras longitudinales 
(4), de forma que se obtenga la deseada incrustación 
de ls3 piezas (5) en ellas y en los cuerpos (1) y (2), 
quedando de este modo realizado el anclaje o la unión 
en frió.

Como ejemplo practico da realización pue­
de citarse la unión de dos placas da aluminio por sua 
cantos con la ayuda de dos tiras también da aluminio 
de longitud igual a la de Los cantos de unión y el em 
pleo de cualquiera da las piezas de unión mencionadas 
anteriormente, coma por ejemplo un perfil en X, cons­
tituido en acero.

Se desprende fácilmente de lo expuesto que 
la amplitud da las tiras utilizadas en ia unión, asi 
como el nómero y la magnitud da las piezas de unión em 
picadas sera función de las dimensiones da lo3 cuerpos 
laminares que se van a unir, y de la resistencia mecá­
nica deseada en la unión.

Cn cualquier caso, se trata de un3 unión 
limpia, sin ningún indicio externo del modo como se ha 
realizado la misma, con una óptima rigidez y un aspec­
to estético satisfactorio, ya que las propias tiras da 
unión pueden constituir un elemento ornamental.



Los Rateriales, forma, tamaño y disposi­
ción de los elementos aeran susceptibles de variación, 
siempre que ello no suponga una alteración en la asan 
cialidad del invento.

Los términos en que se ha redactado esta 
memoria deberán ser tomados siempre en sentido amplio, 
no limitativo.



REIVINDICACIONES

Sa reivindica como de propia y nueva inven 
cion, a favor de Elpag AC Chur 5.A., con domicilio en 
Cuadarstrassa 11? CH—7001 Chur/SUIZA, lo especificado 
en las siguientes reivindicaciones:

19*— Unión de dos piezas realizable por 
presión y enclavamiento en frió, que estando especial 
mente concebida pera la rigidización de dos piezas la 
minares por sus bordea, quedando astas dispuestas en 
un mismo plano, esencialmente se caracteriza por con­
sistir en dos piezas complementarias, preferentemente 
tiras alargadas que quedan una a cada lado de la linea 
da contacto de las citadas piezas laminaras, habiéndo­
se provisto entre dichas tiras y las mencionadas pie­
zas elementos de incrustación en las mismas, tales, 
como una espiral, un perfil en X, una lamina alargada 
provista lateralmente de aletas acodadas alternativa­
mente, o cualquier otro elemento apropiado, cualquiera 
de ellos da naturaleza mas dura quo la de las piezas 
laminares y las tiras alargadas, produciéndose la in­
crustación da dichos elementos y por tanto la fijación 
de todo oí conjunto, mediante la aplicación de una de­
terminada presión sobre las tiras alargadas

29 .-  "UHMN DE DOS PIEZAS REALIZABLE POR 
PRESION Y ENCLAVAHIEMTO EN FRIO".

Tal y como se deja descrito en la memoria
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precedente. que consta da once hojas foliadas y meca, 
nografiadaa por una acia de sus caras y pianos de 
forma y tamaño reglamentarios.

Madrid, 17 de Mayo de 1976
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